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1898 ORDEN de 20 de. diciembre de 1985 por la que se
autoriza a ola firma «Termoelectricidad Cansonni.
Sociedad Anánima», el régimen de tráfico de"perfec
cionamiento activo para la importación de lleje de
acero. tubo de aluminio e hilo de resistencias y la
exportación de resistencias calenlador~s.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e.pe
diente promovido por la Empresa «Termoelectricidad Consonni,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de fleje de acero, _tubo· de
aluminio e hilo de resistencias y la exportación de resistencias
calentadoras,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~
mienio activo a la firma «Tennoelec:~ricidad Consonni, Sociedad
Anónima», con domicilió en Ribera Zorrozaurre, 18, Bilbao, y
número de identificación fiscal A-48-020291.

Segundo.-Las mercancías a importar son;

l. Aeje de precisión de acero inoxidable. laminado en frio, de
las siguientes calidades: AISI304, AISI304L, AISI 321, AISI 316L,
AISI 309, AISI 310 e INCOLO y 800 Y 840, posici6n estadística
73.74.53, de 21,7/28,8 milimetros de ancho y 0,4/0,65 milimetros
de espesor. '

2. Tubo circular de predsión de aluminio, de las- calidades
siguientes: Al 99,5 por 100 (UNE 38114), posición. estadística
76.06.20, y Al ,0,7 por 100 Mig Si (UNE 38337), de la posición
estadística 76.06.30, y de 8/12 milímetros de diámetro exterior y

,0,5 a 1 milímetros de espesor. .. .
3. Hilo de resistencias de la posición estadística 73.76.13, de

las siguiente~ calidades:

3.1 NiCr 80/20, posición estadistica 75.02.55.2.
3.2 NiCr 60/65, posición estadistica 75.02.55.2
3.3 NiCr 30-37118-20, posición estadistica 75.76.13, y cada

uno de los siguientes diámetros: .
0,08 milímetros.
0,10/0,12 milimetros.
0,13/0,18 milimetros.
0,19/0,34 milimetros.
0,35/0,70 milimetros.
0,75/0,80 milimetros.
4. Aeje de acero dulce. laminado en frío. calidad MRST4, LG.

GBK, DIN 1624, de la posición estadistica 73.12.29 y de las
siguientes medidas:

22,3 y 28.4 milímetros de ancho por 0,5 milímetros de espesor.
23,6 y 28, I milímetros de ancho por 0,6 milímetros de espesor.
23.3 y 27,7 milímetros de ancho por 0,7 milímetros de espesor.

. Tercero.-Los productos a exportar $On:

1. Resistencias calentadoras bajo tubo de acero inoxidable, en
diámetros de 6,25, 6,50, 7, 8 Y 8,5 milímetros, de la posición
estadistica 85.12.90.2. .

11. Resist.encias calentadoras bajo tubo de aluminio, en diáme
tros de 6,50, 7, 8, 10,8,5 x 1I y 8,5 x 8,5 milímetros, de la posición
estadística 85.12.90.2.

III. Resistencias calentadoras bajo tubo de acero dulce en'
diámetros de' 6,25, 6,50, 7, 8 Y 8,50 milimetrOll, de la posición
estadística 85.12.90.2. , '

Cuarto.-A efectos contables 'se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada materia prima contenidos en
el producto exportado se dataran en cuenta de admisión temporal,
se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán los
derechos arancelarios. según el sistema a que' se acojan los
interesados, de las siguientes cantidades de mercancías:

a) En la exportación del producto 1:

Para la mercancia 1, el de 106,72 por cada 100.
Para la mercancía 3, el de 106,10 por cada 100.

b) En la exportación del producto 11:
Para la mercancía 2, el de 105,49 po< cada 100.
Para la mercancía 3, el de 106,10 por cada 100.

cl Para la e.portacióñ del producro 11I:

Para la mercancía 4, el de 106,72 por cada loo.
Para la mercancía 3, el de 106,10 por cada 100.
d) Como porcentajes de pérdidas, en éohcepto éxclusivo de

subproductos:

Para las mercancías 1 y 4. el 6,30 por 100. adeudables por las
posiciones estadísticas 73.03.41 y 73.03.49, respectivamente.

Para la mercancía 2. el 5,20 por 100, adeudables por la posición
estadistiea 76.01.33. . . '

Para la meréancla 3, el 5,75 por 100, adeudables por las
posiciones estadísticas 75.01.31 y/o 73.03.41.·

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y .en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exponado, el porcentaje en peso y las composi-.
ciones de laS materias prim'as empleadas, determinantes del benefi-

o cio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características Que las identifiquen y distingan de otras similares y .
que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las
~ercancías pre,,:iamente importadas o que en su co~pensación se
Importen postenormente, a fin de que la Aduana,. habida cuenta de
tal declaración y de -las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras- para 'su revisión. o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. '

Quinto.,sc otorga esta autorización hastá el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adiuntaodo ·Ia
documentación exigida por la Orden del Ministerio~ Comercio de
24 de febrero de 1976. •

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda ~e P3$C? sea ~nvertible, pudiend:o la Oirecdó.n General
de ExportaCión, 5110 estima oportuno. autonzar exportaciones a-los
demás paises. I •

Las.. exportaciones realizadas a partes del.territorio- nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de PeñeccionamientO activo, en análogas
condiciones.que las.·destinadas al extranjero.

$éptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos añOs. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumpli¡se
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la OrdeD de la
Presidencia del Gof>ierno de 20 de noviembre de 1975 y en el p:unto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de \
1976.

En el sistema de reposición con' franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantiaades de mercancías a imponar con franquicia arance··
laria en el sistema de reposición, a Que tienen derecho Iíl$
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin' más limitáci6n Que el cumplimiento del plazo para

. solicitarlas.
En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del

cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento__
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, yen el 'momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicane en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración,o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo yel sistema .elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activQ, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición COD franquicia uancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 24 de septiembre de I'¡85, para los productos a
partir del fleje de acero dulce, ,mercanCla 4, hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y para el resto.
desde el 18 de octubre de 1985, podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes., siemp(C que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín OfICial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:
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De<;reio I 4921J 97S (<<Boleiín Oficial del Estado. número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Est.J"" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de, 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Boleti~ Oficial del Estado. número 77). .

DuodéCimo.-El régimen de tráfico de peñecdonamiento activo
que se autoriza por la QTesente Orden se considera continuación del
que tenía la firma «Termoelectricidad Consonni, Sociedad Anó
nima», según Orden de 29 de septiembre de~1983 (<<Boletín Oficial
del. Estado» de 18 de octubre), y en lo Que se refiere a las
mercancías que ahora se aprueban, a efectos de la, mención que en
las licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se
-haya hecho del ~itado ~imen o de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Dlrec
c!ón General.~e Expo~ción, dentro de sus i!'spectivas competen·
clas. adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la,presell~ autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. l. muchos años.
Madnd. 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

__ ~ Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.'

ORDEN de 20 de diciembre de 1985 eo, la que se
Qutori=a a la firma «Plásticos' Morel/, S. A.», e/·
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de polia"1.ida y la exporta,ión de piezas
de plástico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglámentarios en el expe
diente promovido, por la Empresa «Plásticos Morell. S. A.».
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación depoliamida y la exportación de piezas de plástico.

Este Ministerio, de acuerdo. a lo informado y propuesto por la
Dirección General de·Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el -régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma «Plásticos MoreU, S. A.». con domicilio en
Juan XXIII. números 20-26. Espluges de L1obregat.(Barcelona). y
numero de identificación fiscal A-OS-514887. .

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. PoJiamida 6 en granza. con carga de fi.bra de vidrio, con la
siguiente composición:. 69 por 100 de' poliamida. 30 por 100 de.
fibra de vidrio y 1 por 100 de aditivos, P. E. 39.01.,7.2.

1.1 Color negro.
1.2 Color natural.
2. Poliamida 6 en granza; con la siguiente composición: 99 por'

100 de poliamida y 1 por 100 de aditivos, color natural, posición
estadíshca 39.01.57.2. '

3.. Poliamida 6.6 en granza, con la siguiente composición: 99
por 100 de poliamida y 1 por 100 de aditivos. 'P. E. 39.01.57.2.

3.1 Color natural. :-
3.2 Color negro. ,,'
4. Poliamída 6.6 en granza, con carga de fibra de vidriO,con

la siguiente composición: 65 por 100 de poliaPnida y 35 por 100 de
fibra de vidrio. posición estadistica 39.0L57,.2. .

4.1 Color natural.
4.2 Color negro.

Tercero.-Los productos de exponación serán:
1. Pieza; de plástico, P. E. 87.06.99.1
1.1 Ref. 77TT7-A-138-AA (SOportf), ~on 10,13 gramos de la

mercancía 2.· ." . o,;

1.2 Ref.. 84TT7-A-306-AA (<aja aloj.), con 125 gramos de la
mercancía l.

U Rel". 81TT7-A-307-AA (caja a1oj.), con 90,3 gramos de la
mercancía 1. ,. .

1.4 Rel". 81 IT7279-AA (caja camb.), con '139 ¡ramos de la
mercancía l. "" . . ..

L5 Rel". 84WT7-A-306-AA (ClIia aIOj.), ron 127 gramos de la
mercancía 1. .. .

1.6 Rel". 84WT7279-AA (denominada Gate), con J 99 ¡ramos
de la mercancía 4.

1.7 ' Re( 84TI7279-AA (denominada Gate), con 1'77,5 gramos
de la mercancía 4 6 173,6 ¡ramos de la mercancía 1. . .

1.8 Rel". 84WT007-A-307-AA (denominada Housing). con
124,5 gramos de la mercancía 4 Ó 192.2 gramos de la mercancía l.

1.9 Rel". 84TT007-A-307-AA (denominada Housing). con
128.8 gramos de la mercancía 4: ,

1.10 Ref., 8ITT7-E-09I-AA (denominada Brida). con 7.50
gramos de la mercancía 3.

1.11 Ref. 83W1'7-K-069-CA (denominada Pin). con 6.7 gra
mos de la .mercancía l. .

1.12 Ref. 83WT7·K-069-BA (denominada Pin). con 12 2 gra-
mos de la mercan.;ía ~.. .' .

1.13 R.f. 83WT7-E-09I-M (denominada Bearing). con 7.9
gramos de la mercancía 3. .

1.14 1I.el". 77TT7-A-138-BA (denominada Soporte). con 9gra
mos de la mercancía 2.

1.15 Ref. 84WT7279-BA (denominada Gate). con 199 gramos
de la mercancía 4: .

Cuano.-A efectos contables se establece to siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importación realménte c-ontenidos en los productos Que se exporten
se podrán importar con franquicia arancelaria. se datará en cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
segun el sistema a que se acoja el interesado. 102.04 kilogramos de
cada una de las mercancías referidas anteriormente. de las mismas
calidades, y características.

b) Se consider8;n pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo
de mermas. ,

c) El interesado' queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación -yen la correspondiente hoja de
detalle. por cada. producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones particula
res. form~s de. presentació~),. dimensiones y d~m.ás caracteristicas
que las 'Identifiquen y dlsUJ.1J3n· de otras SimIlares. y que en
cualquier caso deberán coincidtr, respectivamente, con las mercan
cías previamente imponadas o que en su compensación se impor·
ten posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la 'extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hl\sta el 31 de diciembre de
1987. a partir de la fecha de su publicación ~n el ((Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentac,ión exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. . '

Sexto.-Los países de origen de la mercantia a importar serán
todos aqutllos con los que ·España mantiene relaciones comerciales
normales. , '. .

Los países de destíno de las exportaciones serán aquellos con los
Que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales. o
su moneda de pa$o sea convenible. pudiendo la Dirección General
de Exportación. SIlo estlma oportuno,autorizar exportaciones a los
demás países.
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

'Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión te~poral no podrá ser superior a dos ailos, si
bien para optar por primera 'Vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisttos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a panir de la fecha
de'las exportaciones respectivas, segun lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de'20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias B importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones· realizadas, podián ser acumuladas, en todo o en
pane. sin más limitación q1,le ,el cumplimiento del plazo para
solicitadas. .

En ~I sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de soUcitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de iPlportaci6n como de


